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Puerto Lleras, Meta, 13 de abril el 2021, en la fecha al Despacho del señor Juez
el presente proceso ejecutivo r d. NO.2016-00027· siendo demandante Lucas
Alberto Córdoba Mendoza, de anda : Julián ndrés Nieto Zapata, para lo
pertinente

Ejecutivo NO.505774089001-2016000270
Demandante: Lucas Alberto Córdoba Mendo a
Demandado: Julián Andrés Nieto Zapata

RAMA JU C/AL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD PROMISCUO MUNICIPAL

PU RTO LLERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) d abril de dos mil veintiuno (2021)

Define el artículo 317, numeral 2. "Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus tapas, permanezca inactivo en la secretaría del
despacho, porque no se solicita realiza ninguna actuación durante el plazo de un
(1) año en primera o única insta cia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última dili ncia o actuación, a petición de parte o de oficio,
se decretará la terminación por d sistimiento tácito sin necesidad de requerimiento
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes"

El despacho de conformidad e n lo establecido en la norma antes cítada y
teniendo en cuenta que el proc so aludido lleva inactivo en secretaría tiempo
superior al indicado, pendiente d un acto que esta a cargo del demandante, como
lo es realizar las diligencias tendi ntes a obtener la notificación de la demanda sin
haber desplegado las labores endientes a lograr la notificación de la parte
demandada carga procesal que I corresponde y que como requisito sine quanom
se requiere para poder continuar I trámite del proceso; el Despacho:

PRIMERO: Declarar la termin ción del presente proceso ejecutivo de la
referencia, por desistimiento tácit .

SEGUNDO: Disponer el levanta iento de las medidas cautelares, si las hubiere.
Por secretaría ofíciese como corr sponda.

TERCERO: Por secretaría contró se cualquier embargo de remanente, caso en el
cual se dará aplicación al artículo 66 del e.G.p.

CUARTO: Con arreglo a lo norm do en la parte final del inciso 1°. del numeral 2°.
Del artículo 317 del C.G.P., abste erse de condenar en costas y perjuicios.

QUINTO: Cumplido lo anterior, e conformidad con el artículo 122 del C.G:P.
archívese el proceso.

OTIFíaUESE

SERRANO FORERO
JUEZ



Puerto Lleras, Meta, 13 de abril el 2021, en la fecha al Despacho del señor Juez
el presente proceso ejecutivo r d. NO.2016-00020 siendo demandante: Banco
Mundo Mujer, demandado: Edna Patricia Chaparro Ávila, Edisson Aguilar hoyos y
Alexis Marsella Chaparro Ávila, ara I~pe i ente

L LOPEZ SANDOVAL

Ejecutivo NO.505774089001-2016-0002 O
Demandante: Banco Mundo Mujer
Demandado: Edna Patricia Chaparro Ávila, disson Aguilar Hoyos y Alexis Marsella Chaparro Ávila

RAMA JU C/AL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD PROMISCUOMUNICIPAL

PU RTO LLERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) d abril de dos mil veintiuno (2021)

Define el artículo 317, numeral 2. "Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del
despacho, porque no se solicita realiza ninguna actuación durante el plazo de un
(1) año en primera o única insta cia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última dili . ncia o actuación, a petición de parte o de oficio,
se decretará la terminación por d sistimiento tácito sin necesidad de requerimiento
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes" .

,
El despacho de conformidad e establecido en la norma antes citada y
teniendo en cuenta que el pro so aludido lleva inactivo en -secretarla tiempo
superior al indicado, pendiente d un acto que esta a cargo del demandante, como
lo es realizar las diligencias tendi ntes a obtener la notificación de la demanda sin
haber desplegado las labores endientes a lograr la notificación de la parte
demandada carga procesal que I corresponde y que como requisito sine quanom
se requiere para poder continuar I trámite del proceso; el Despacho:

PRIMERO: Declarar la termin
referencia, por desistimiento tácit

del presente proceso ejecutivo de la

SEGUNDO: Disponer ~I levanta iento de las medidas cautelares, si las hubiere.
Por secretaría ofíciese como corr sponda.

TERCERO: Por secretaría contró se cualquier embargo de remanente, caso en el
cual se dará aplicación al artículo 66 del,C.G.P.

CUARTO: Con arreglo a lo norm do en la parte final del inciso 1°. del numeral 2°.
Del artículo 317 del C.G.P., abste erse de condenar en costas y perjuicios.

QUINTO: Cumplido lo anterior, e conformidad con el artículo 122 del C.G:P.
archívese el proceso.

SERRANO FORERO
JUEZ



INFORME SECRETARIAL. Pue o Lleras, 13 de abril de 2020, al
despacho del señor Juez el prese te proceso ejecutivo No. 2019-00049,
siendo demandante BANCO A RARIO, demandado YULI ANDREA
PEÑA MURCIA, informando q venció el traslado liquidación del
crédito, sin ser objetado. Sírvase prov

SEGUNDO MANU
SEC

ZSANDOVAL
~RIO

PROCESO EJECUTIVO

RAD. 2019-00049- 00
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
DEMANDADO: YULI ANDREA PEÑA MURCIA

REPÚBLlC DE COLOMBIA
JUZGADO PRO ISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece de ab il del dos mil veintiuno

Teniendo en cuenta que la LlQ IDACIÓN DEL CRÉDITO presentada
por la apoderada de la parte act ra, no fue materia de inconformidad y \
se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte aprobación y a
acepta para todos los efectos le9 les.

NOT FIQUESE

RANO FORERO
UEZ

NOTlFICACION PO ESTADO NUMERO
22 HOY 1 4 AB~e~g6cl,

Cr \li 1



INFORME SECRETARIAL. Pu O Lleras, 13 de abril de 2020, al
despacho del señor Juez el prese te proceso ejecutivo No. 2019-00039,
siendo demandante BANCO A RARIO, demandado JHON JAIRO
MOLANO, informando que venci el traslado liquidación del crédito, s n
ser objetado. Sírvase proveer.

l LOPEZ·SANDOVAL
ETARIO

PROCESO EJECUTIVO
RAD. 2019-00039- 00
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
DEMANDADO: JHON JAIRO MOLANO

REPÚBLlC DE COLOMBIA
JUZGADO PRO ISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece de ab il del dos mil veintiuno

Teniendo en cuenta que la LlQ IDACIÓN DEL CRÉDITO presentada
por la apoderada de la parte act ra, no fue materia de inconformidad y
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte aprobación y .a
acepta para todos los efectos leg les.

NOTIFIQUESE

RANO FORERO
UEZ

NOHFICACIONp E~TA~~Ru'!m·
21. se notificó



INFORME SECRETARIAL. Pue o Lleras, 13 de abril de 2020, al
despacho del señor Juez el prese te proceso ejecutivo No. 2019-00072,
siendo demandante BANCO AG ARIO, demandado FRANCY ELENA
BETANCOURT GARAY, informa do que ve ció el traslado liquidación
del crédito, sin ser objetado. Sírv pro r.

SEGUNDOMANU LOPEZ SANDOVAL
S ETARIO

PROCESO EJECUTIVO
RAD. 2019-00072- 00
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
DEMANDADO: FRANCY ELENA BETANCOURT

REPÚBLlC DE COLOMBIA
JUZGADO PRO ISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece de ab il del dos mil veintiuno
\

Teniendo en cuenta que la LlQ IDACIÓN DEL CRÉDITO presentada
por la apoderada de la parte act ra, no fue materia de inconformidad y
se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte aprobación y 'a
acepta para todos los efectos leg les. .

NOT FIQUESE

RANO FORERO
UEZ

NOTlFICACIO POR ESTADO NUMERO

22.. OY 1-4 ABRse~~Jó
pOr anotación (Iv,' \
El Sec,etario:.¡.---"--_~~M'-_



INFORME SECRETARIAL. Pue o Lleras, 13 de abril de 2020, al
despacho del señor Juez el prese te proceso ejecutivo No. 2019-00080,
siendo demandante BANCO RARIO, demandado YAMT YATE
DAZA, informando que venció el raslado liquidación del crédito, sin ser
objetado. Sírvase proveer.

58

SEGUNDOMANU LOPEZSANDOVAL
S ETARIO

PROCESO EJECUTIVO
RAD. 2019-00080- 00
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
DEMANDADO: YAMIT YATE DAZA

/

REPÚBLlC DE COLOMBIA
JUZGADO PRO ISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece de ab il del dos mil veintiu,no

Teniendo en cuenta que la L1Q IDACIÓN DEL CRÉDITO presentada
por la apoderada de la parte act ra, no fue materia de inconformidad y
se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte aprobación y a
acepta para todos los efectos leg les.

j NOT FIQUESE

RANO FORERO
UEZ

NOTlFICACION PO

'22_ HOY

ESTADO NUMERO

4 ABf\e ~~~iJó
e Il



INFORME SECRETARIAL. Pu o Lleras, 13 de abril de 2020, al
despacho del señor Juez el prese te proceso ejecutivo No. 2019-0010:2,
siendo demandante BANCO AG ARIO, demandado ALlRIO OLARTE
GAMES, informando que venció el traslado liquidación del crédito, sin
ser objetado. Sírvase proveer.

SEGUNDO MAN LOPEZ SANDOVAL
S ETARIO

PROCESO EJECUTIVO
RAD. 2019-00102- 00
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
DEMANDADO: ALlRIO OLARTE GAMES

REPÚBLlC DE COLOMBIA
JUZGADO PR ISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece d~ ab il del dos mil veintiuno -

Teniendo 'en cuenta que la LlQ IDACIÓN DEL CRÉDITO presentaca
por la apoderada de la parte act ra, no fue materia de inconformidad y
se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte aprobación y .a
acepta para todos los efectos leg les.

NOT FIQUESE

RANO FORERO
UEZ

NOTIFICACION OR ESTADO NUMERO
. 22 HO 1 4 ABRse~~~i!ó

por anotación e (¡Yi 1
EISec,etafio:--/,..._--.-~_,.c;.__



INFORME SECRETARIAL Pue o Lleras, 13 de abril de 2020, al
despacho del señor Juez el prese te proceso ejecutivo No. 201'9-00086,
siendo demandante BANCO AG ARIO, demandado CARLOS JULIO
MARTíNEZ HERNÁNDEZ, rmando que venció el traslaco
liquidación del crédito, ser objetado. Sírvase proveer.

LOPEZ SANDOVAL
ETARIO

PROCESO EJECUTIVO
RAD. 2019-00086- 00
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
DEMANDADO: CARLOS JULIO MARTíNEZ HER ÁNDEZ

REPÚBLlC DE COLOMBIA
JUZGADO PRO ISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece de ab il del dos mil veintiuno

Teniendo en cuenta que la LlQ IDACIÓN DEL CRÉDITO presentac\a
por la apoderada de Ia parte act ra, no fue materia de inconformidad y
se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte aprobación y la
acepta para todos los efectos leg les.

NOT FIQUESE

RANO FORERO
UEZ

NOTIFICA'CION OR ESTADO NUMERO
L7... . HO 1 4 ABRse?taatlcó

por anotación en ESTADO Ci'li \



\.

INFORME SECRETARIAL. Pu o Lleras, 13 de abril de 2020, al
despacho del señor Juez el prese te proceso ejecutivo No. 2015-00015,
siendo demandante BANCO FI ANDINA S.A., demandado GERSON
CRUZ CARDONA, informando ue venció el traslado actualización
liquidación del crédito, er objetado.' Sírvase proveer.

SEGUNDO MANU OPEZ SANDOVAL
SEC TARIO

PROCESO EJECUTIVO
RAD. 2015-00015- 00
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
DEMANDADO: GERSON CRUZ CARDONA

I

REPÚBLlC DE COLOMBIA
JUZGADO PRO ISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece de ab il del dos,mil veintiuno .

Teniendo en cuenta que la ACT
CRÉDITO presentada por la a
materia de inconformidad y s
Juzgado le imparte aprobación
legales.

ALlZACIÓN DE LIQUIDACiÓN DEL
oderada de la parte actora, no fue
encuentra ajustada a derecho, .~I

y la acepta para todos los efectcs

RANO FORERO
UEZ

NOTIFICACION P R ESt~DONUME~P.., '1
. ' .22 HO~ ,14 A~~jfjWL

e'l vi lpor anotación en ST -

ElSecretario:__¡,_~7'-,~"""'_"-



INFORME SECRETARIAL. Pue o Lleras, 13 de abril de 2020, al
despacho del señor Juez el prese te proceso ejecutivo No. 2018-00102,
siendo demandante ANA RUTH ECHENE HUILA, demandado MARíA
DEL CARMEN CONTRERAS IJ) JEREZ, informando que venció \91

traslado actualización liquidación del crédito, sin ser objetado. Sírvase
proveer.

SEGUNDO MAN LOPEZ SANDOVAL
s ETARIO

PROCESO EJECUTIVO
RAD. 2018-00102- 00
DEMANDANTE: ANA RUTH PECHENE HUILA
DEMANDADO: MARíA DEL CARMEN CONTRER S DE JEREZ

REPÚBLlC DE COLOMBIA
JUZGADO PR ISCUOMUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece de ab il del dos mil veintiuno

Teniendo en cuenta que la ACT ALlZACIÓN DE LIQUIDACiÓN DEL
CRÉDITO' presentada por la a oderada de la parte actora, no ñ.e
materia de inconformidad y s . encuentra ajustada a derecho, el
Juzgado le imparte aprobación y la acepta para todos los efectos
legales.

NOT FIQUESE

RANO FORERO
UEZ

"



INFORME SECRETARIAL. Pue o Lleras, 13,de abril de 2021, al
despacho del señor Juez el prese te proceso ejecutivo No, 2019-00016,
siendo demandante BANCO AG ARIO S.A., demandado KLlNSMAN
SÁNCHEZ ESTRADA, informand que venció el traslado de liquidación
de crédito sin ser objetado, igual ente se practicó liquidación de costas.
Sírvase proveer.

L LOPEZ SANDOVAL
ETARIO

PROCESO EJECUTIVO
RAD. 2019-00016- 00
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A.
DEMANDADO: KLlNSMAN SÁNCHEZ ESTRADA

REPÚBLlC DE COLOMBIA
JUZGADO PR ISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece de ab il del dos mil veintiuno

1.- Teniendo en cuenta que la LIQUIDACiÓN DEL CRÉDITO'
presentada por la apoderada d la parte actora, no fue materia ce
inconformidad y se encuentra aju tada a derecho, el Juzgado le imparte
aprobación y la acepta para todo los efectos legales.

2.- De otra parte al encontrarse a ustada a derecho, conforme a la reg a
del artículo 366 del C.G.P. el espacho le imparte aprobación. a .a
liquidación de costas efectuada or secretaría.

NOT FIQUESE

RANO FORERO
UEZ

NOT1flCACION OR ESTADO NUMERO

2.1, HO '1 4 ABRse~MJito
po, anotación e lv i \

ElSte'etario: .••..••_--A-..¡,.;..,.'-"- __



INFORME SECRETARIAL. Pu rto Lleras, 13 de abril de 2021, al
despacho del señor Juez el pres nte proceso ejecutivo No. 2020-00035,
siendo demandante BANCO GRARIO S.A., demandado ALBA
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, i formando que venció el traslado e
liquidación de crédito sin se objetado, igualmente se practicó
liquidación de costas. Sírvase pr v

SEGUNDO MAN OPEZ SANDOVAL
S ETARIO

PROCESO EJECUTIVO
RAD. 2020-00035- 00
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A.
DEMANDADO: ALBA HERNÁNDEZ HERNÁNDE

REPÚBLI DE COLOMBIA
JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece de a ril del dos mil veintiuno

1.- Teniendo en cuenta que la LIQUIDACiÓN DEL CRÉDITO
presentada por la apoderada la parte actora, no fue materia de
inconformidad y se encuentra aj stada a derecho, el Juzgado le imparte
aprobación y la acepta para tod s los efectos legales.

)

iustada a dérecho, conforme a la regla
espacho le imparte aprobación a la
or secretaría.

/

2.- De otra parte al encontrarse
del' artículo 366 del C.G.P. el
liquidación de costas efectuada

RANO FORERO
UEZ



INFORME SECRETARIAL. Pu rto Lleras, 13 de abril de 2021, al
despacho del señor Juez el prese te proceso ejecutivo No. 2019-00003,
siendo demandante FUNDAC ÓN DE LA MUJER COLOMBIA,
demandado CARLOS ALONSO RONCANCIO MEDINA, informando
que venció el traslado de liqu dación de crédito sin ser objetado,
igualmente se practicó liquid ción de costas. Sírvase proveer.'

PROCESO EJECUTIVO
RAD. 2019-00003- 00
DEMANDANTE: FUNDACiÓN DE LA MUJER CO OMBIA
DEMANDADO: CARLOS ALONSO RONCANCIO EDINA

LOPEZ SANDOVAL
ETARIO

REPÚBLlC DE COLOMBIA
JUZGADO PRO ISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras - Meta, trece de ab il del dos mil veintiuno

1.- Teniendo en cuenta que la LIQUIDACiÓN DEL CRÉDITO
presentada por la apoderada d la parte actora, no fue materia de
inconformidad y se encuentra aju tada a derecho, el Juzgado le irr partª
aprobación y la acepta para todo los efectos legales.

2.- De otra parte al encontrarse a ustada a derecho, conforme a la regla
del artículo 366 del C.G.P. el espacho le imparte aprobación a la
liquidación de costas efectuada r secretaría.

IQUESE

RANO FORERO
UEZ

ESTADO NUMERO

22. HOY 1 4 S~~o~itic~021

poranotaciónenE AOO - (IV i

El Secretar¡o:._--t--_--t~:r"'\



INFORME SECRETARIAL. erto Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la fecha entra al D spacho del- señor Juez el presente
proceso ejecutivo, No. 2019 00101, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandado FREO DARlO RONCANCIO MEDINA, para
decidir sobre la liquidació de las costas efectuadas por
secretaría. Sírvase proveer.

, I

SEGUNDO MÁ L LOPEZ SANDOVAL

Rad. 505774089001 2019 001
Proceso. Ejecutivo
Demandante: BANCO AGRARIO
Demandado: FREDY DARlO RONCANCI MEDINA

JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de bril de dos mil veintiuno (2021)

Al encontrarse ajustada a der cho, conforme a la regla del artículo

366 del C.G.P., el Despacho I imparte aprobación a la liquidación-

en costas efectuadas por Secr taria.
/

EDGAR S RRANO FORERO
JUEZ

~O!'FICAC10N PO
7..2.. HOY



I a
INFORME SECRETARIAL. Perta Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la fecha entra al D spacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo, No. 2019 00107, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandado JOS ALEXANDER RIVERaS ORMAZA,
para decidir sobre la liquid de s costas efectuadas por
secretarí a. Sírvase proveer.

EL LOPEZ SANDOVAL
cretario

Rad. 505774089001 2019 00107
Proceso. Ejecutivo
Demandante: BANCO AGRARIO
Demandado: JOSE ALEXANDER RIVER S ORMAZA

JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de bril de dos mil veintiuno (2021)

Al encontrarse ajustada a der conforme a la regla del artículo

366 del C.G. P., el Despacho I imparte aprobación a la liquidación

en costas efectuadas por Secr taría.

EDGAR S RRANO FORERO
JUEZ

NOTlFICACION PO ESTADO NUMERO (

2..1.. HOY 1 4 AB~n~~J
por anotación en ES ADO.-+-++_C_\;._\l_l_l_



INFORME SECRETARIAL. Perta Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la fecha entra al espacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo, No. 2019 00100, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandado ELKI ANDRÉS IBARVE ALARCÓN, para
decidir sobre la liquidació las costas efectuadas por
secretaría. Sírvase proveer

EL LOPEZ SANDOVAL
cretario

Rad. 505774089001 2019 00100
Proceso. Ejecutivo
Demandante: BANCO AGR'ARIO
Demandado: ELKIN ANDRÉS IBARVE A ARCÓN

JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL
PUERTO LLERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de bril de dos mil veintiuno (2021)

Al· encontrarse ajustada a der cho, conforme a la regla del artíc:ulo

366 del C.G.P., el Despacho le imparte aprobación a la liquidac:ión

en costas efectuadas por Sec etaría.

JUEZ

f

NOTlFICACION PRESTADO NUMERO

27_ 1 4 Aa~ot~Qi1
po, .anotacén en

El S!c,etario:._+--t--\T-~ __



INFORME SECRETARIAL. Perta Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la fecha entra al D spacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo, No. 2019 00096, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandado BAU ELlNO AYALA AYALA, para decidir
sobre la liquidación de (as costas efectuadas por secretaría.
Sírvase proveer.

51-;

SEGUNDO MA EL LOPEZ SAN DOVAL
cretario

Rad. 505774089001 2019 00096
Proceso. Ejecutivo
Demandante: BANCO AGRARIO
Demandado: BAUDELlNO A YALA A YAL

JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de bril de dos mil veintiuno (2021)

Al encontrarse ajustada a der cho, conforme a la regla del artículo

366 del C.G. P., el Despacho I imparte aprobación a la liquidación

en costas efectuadas por Sec etaría.

EDGAR S RRANO FORERO
JUEZ

NOTlFICACION PRESTADO NUME~R821

2' 1 4 ABR ..
L- HOY se ncti leo

__ - '(¡VI



INFORME SECRETARIAL. Perta Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la fecha entra al espacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo, No. 2019 00117, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandado BENJ MIN APONTE RAMíREZ, para decidir
sobre la liquidación de las efectuadas por secretaría.
Sírvase proveer.

EL LOPEZ SANDOVAL

Rad. 505774089001 2019 00117
Proceso. Ejecutivo
Demandante: BANCO AGRARIO
Demandado: BENJAMíN APONTE RAMí

JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL.
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de bril de dos mil veintiuno (2021)
I

Al encontrarse ajustada a der cho, conforme a la regla del artículo

366 del C.G. P., el Despacho le imparte aprobación a la liquidación

en costas efectuadas por Sec etaría.



INFORME SECRETARIAL. Perta Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la fecha entra al D spacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo, No .. 2020 00027, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandado MA ISOL DíAZ ACOSTA, para decidir
sobre la liquidación de las costas efectuadas por secretaría.
Sírvase proveer.

SEGUNDO MAN
S

OPEZ SANDOVAL
tario

Rad. 505774089001 2020 00027
Proceso. Ejecutivo
Demandante: BANCO AGRARIO
Demandado: MARISOL DíAZ ACOSTA

I

JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de bril de dos mil veintiuno (2021)

Al encontrarse ajustada a der cho, conforme a la regla del artículo
366 del e.G.p., el Despacho I imparte aprobación a la liquidación

en costas efectuadas por Sec etaría.

lUEZ/

'40TIFICACIO POR ESTADO NUMERO

¡1. H Y ~14 AP.~en~gf,cl
om anotación n ESTADO e, y í l



INFORME SECRETARIAL. P erto Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la fecha entra al espacho del señor Juez e( presente
proceso ejecutivo, No. 2020 00011, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandado DO IS DíAZ GONZÁLEZ, para decidir
sobre la liquidación de las costas efectuadas por secretaría,
Sírvase proveer.

SEGUNDO MA L LOPEZ SANDOVAL

Rad. 505774089001 2020 00011
Proceso. Ejecutivo
Demandante: BANCO AGRARIO
Demandado: DORIS DIAZ GONZÁLEZ

JUZGApO PR MISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de bril de dos mil veintiuno (2021)

Al encontrarse ajustada a der cho, conforme a la regla del artículo
I

366 del C.G.P., 'el Despacho I imparte aprobación a la liquidación

en costas efectuadas por Sec etaría.

JUEZ



INFORME SECRETARIAL. P erto Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la techa entra al D spacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo, No. 2019 00106, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandados MA íA DOLORES SÁNCHEZ ROJAS y
ARNOLDO RIVERA SÁNCHE , para decidir sobre la liquidación de
las costas efectuadas por sec et ría. Sírvase proveer.

LOPEZ SANDOVAL

Rad. 505774089001 201900106
Proceso, Ejecutivo
Demandante: BANCO AGRARIO
Demandado: MARíA DOLORES SÁNCH Z ROJAS y ARNOLDO RIVERA SÁNCHEZ

JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de bril de dos mil veintiuno (2021)

Al encontrarse ajustada a der cho, conforme a la regla del artículo

366 del C.G. P., el Despacho I imparte aprobación a la liquidación

en costas efectuadas por Sec etaría.

RRANO FORERO
JUEZ

NOTIFICACIO POR ESTADO NUMEkO
" ARR ')n"'!,7-2 H '( ,4 se notificó

W' anotación n ESTADO [iy;\

63



INFORME SECRETARIAL. Perta Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la fecha entra al espacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo, No. 2019 00105, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandado MARí DOLORES SÁNCHEZ ROJAS, para
decidir sobre la liquidació de las costas efectuadas por
secretaría. Sírvase proveer.

SEGUNDO MA L LOPEZ SANDOVAL

Rad. 505774089001 201900105
Proceso. Ejecutivo
Demandante: BANCO AGRARIO
Demandado: MARíA DOLORES SÁNCH

JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de bril de dos mil veintiuno (2021) ,

Al encontrarse ajustada a der cho, conforme a la regla del artículo

366 del C.G. P., el Despacho I imparte aprobación a la liquidación

en costas efectuadas por Secr

EDGAR S RRANO FORERO
JUEZ

NOTlFICACION p'

1r¿ HOY~-J:U.Lu.....



INFORME SECRETARIAL. P erto Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la fecha entra al D spacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo, No. 2019 00108, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandado LUIS ALBERTO' GARZÓN ESCARRAGA,
para decidir sobre la liquid de las costas efectuadas por
secretaría. Sírvase proveer.

Rad. 505774089001 2019 00108
Proceso. Ejecutivo
Demandante: BANCO AGRARIO
Demandado: LUIS ALBERTO GARZÓN CARRAGA

JUZGADO PR 'ISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de ril de dos mil veintiuno (2021)

Al encontrarse ajustada a der cho, conforme a la regla del artículo

366 del C.G.P., el Despacho I imparte aprobación a la liquidación

en costas efectuadas por Secr

NO IFÍQUESE

NOlIFICACIO POR ESTADO NUMM21
22 OY T4 ABf1;e~oJ~i~o.

por anotación n ESTADO C)Vi I



INFORME SECRETARIAL. Perta Lleras, Meta, 13 de abril de
2021, en la fecha entra al D spacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo, No. 2019 00097, siendo demandante BANCO
AGRARIO, demandado ARNU Fa HERNÁNDEZ BROCHERO, para
decidir sobre la liquidació de las costas efectuadas por
secretaría. Sírvase proveer.

SEGUNDO MAN
'S

OPEZ SANDOVAL

Rad. 505774089001 2019 00097
Proceso. Ejecutivo
Demandante: BANCO AGRARIO
Demandado: ARNULFO HERNÁNDEZ B

JUZGADO PR TSCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, trece (13) de a ril de dos mil veintiuno (2021)

Al encontrarse ajustada a der cho, conforme a la regla del artículo

366 del C.G. P., el Despacho I imparte aprobación a la liquidación

en costas efectuadas por Secr

EDGAR S RRANO FORERO
JUEZ

NOTlFICACI N POR ESTADO NU~E_R,O
1")2 1 4 ABR L~,-;

-";"/..--1 OY se notificó



INFORME SECRETARIALPuerto Lleras Meta, 13 de abril del 2021, en la fecha el anterior
comisorio No. 0070, al Despacho del eñor Juez informando que viene procedente del
JuzgadoOnce Civil Municipal de la ciu ad de Ibagué Tolima, para diligencia de secuestro
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 236-56289. Sírvase

.~

proveer.

L LOPEZ SANDOVAL

REPÚBL CA DE COLOMBIA
JUZGADO P OMISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras, Meta, t ece de abril del dos mil veintiuno

Comisorio No. 0070 del Juzgado Once Civil M nicipal (Hoy transitorio Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples de Ibagué Tolima)
Demandante: Sandra Janeth MahechaOspina
Demandado: Hermides Ospina Ramírez
Proceso Ejecutivo Singular No. 73001-40-03-011~2 17-00318-00

Sería el caso auxiliar la comisión co erida por el Juzgado Once Civil Municipal de la
ciudad de Ibagué Tolima, empero, da o que el auto que decretó el secuestro del bien
inmueble identificado con matrícula i mobiliaria No. 236-56289, el comitente ordenó
comisionar para la diligencia al Juzga o Civil Municipal (Reparto) de la ciudad de San
Martín - Meta, se ordena regresar el referido Despacho Comisorio a su oficina de
origen.

ERRANO FORERO
Juez

*,QTlFICACI

2.t
por anotación


